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CARTA N° 12603- D- CMP-2026 

 
 
Miraflores, 06 de mayo del 2026 
 
 
Señor Congresista  
ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente 
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República  
Congreso de la República 
PRESEMTE 
 

Asunto :  SOBRE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY No 
13876/2025-CR Y OTROS, APROBADO POR LA COMISIÓN DE 
SALUD Y POBLACIÓN. 
 

 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirnos a usted para saludarlo cordialmente y manifestarle que 
hemos tomado conocimiento sobre el Texto Sustitutorio aprobado por 
Dictamen recaído en los Proyectos de Ley No 13876/2025-CR, 13991/2025-
CR, 14134/2025-CR y 14359/2025-CR, que proponen la Ley que reconoce y 
fortalece al Instituto Nacional de Oftalmología (INO), estableciendo su 
naturaleza como Organismo Público Ejecutor, aprobado el 05 de mayo del 
presente año en la Comisión de Salud y Población del Congreso de la 
República. 
 
Al respecto, el Colegio Médico del Perú en su condición de institución 
representativa de la profesión médica en el Perú, advierte que la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la fórmula legal del Texto 
Sustitutorio aprobado mediante el dictamen mencionado en párrafo 
precedente, pretende crear un régimen transitorio para la certificación de 
subespecialidades en oftalmología para médicos especialistas que 
acreditan solamente experiencia asistencial y competencias clínicas.  
 
Esta disposición normativa incide directamente en los estándares de 
formación exigidos para el ejercicio de actos médicos altamente 
especializados en nuestro país, sobre lo cual el Tribunal Constitucional en la 
sentencia recaída en el Expediente N°00017-2024-AI/TC, ya estableció que 
la formación de médicos especialistas se rige únicamente por un régimen 
formativo propio desarrollado a través del Sistema Nacional de Residentado 
Médico, el cual integra a las universidades y a los establecimientos de salud 
responsables del proceso de especialización médica.  
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Sobre el particular, advertimos que dicha disposición normativa se reitera en 
el artículo 6 literal h) del Texto Sustitutorio contenido en el Predictamen 
recaído en los proyectos de ley No 13876/2025-CR,13991/2025-CR, 
14134/2025-CR y 14359/2025-CR, que proponen la Ley que reconoce y 
fortalece al Instituto Nacional de Oftalmología (INO), estableciendo su 
naturaleza como Organismo Público Ejecutor, el cual se encuentra en la 
Comisión bajo su Presidencia. 
 
En ese sentido y en el marco del derecho a la salud como derecho 
fundamental, solicitamos muy respetuosamente a su Despacho el retiro de 
dicha disposición normativa en su calidad de Comisión Dictaminadora 
principal de esta iniciativa legislativa, a fin de evitar que medidas de esta 
naturaleza conlleven a una reducción de los niveles de formación profesional 
que el ordenamiento jurídico1 exige para brindar una prestación de salud 
segura y de calidad al cual tienen derecho las personas usuarias de los 
servicios de salud en nuestro país. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 
 
Atentamente, 
 

 

 
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 
 
 
 
 

........................................................... 
DR. PEDRO ANTONIO RIEGA LÓPEZ 

DECANO NACIONAL 

  
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 
 
 
 
 

............................................................. 
DR, PAVEL JAIME CONTRERAS CARMONA 

SECRETARIO GENERAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRL/PCC/MBB/mcr/ 

                                                           
1 Ley No 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME), su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 

N°007-2017-SA y las normas complementarias aprobadas por el Comité Nacional de Residentado Médico (CONAREME). 
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